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concedidos por el Ministerio de Educación y Cienc~ uf como las
derivadas de su condición de Centro concertado y aquellas 9ue le
correspondan en el orden docente y las que se derivan de la V1i"nte
legislación laboral.

El cambio de titularidad 'no afectará al réjimen de funciona
miento del Centro.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Umo. Sr. Director general de Educación Básica.

29458 ORDEN de U de octubre de 1986 por la que se
autoriza el cambio de titularidad del Centro privado
de enseÑlnZQ «Inmaculado Corazón de María», sito
en la calle Josl Antonio. 6. de Ejea de los Caballeros
(Zaragoza).

Examinado el expediente inocado por don Pablo José Mindán
Lorenzo, relativo al cambio de titularidad de! Centro privado de
enseñanza «Inmaculado Corazón de Marill», sito en la calle José
Antonio, 6, de Ejea de los Caballeros (~), clasificado
condicionalmente para una unidad de jardín de mfancia y una de
Párvulos, por Orden de fecba 8 de mano de 1975, Y para nueve
unidades de EGB, por la de 10 de marzo de 1975, al amparo de la
Ley General de Educación, Decretn 1855/1974, de 7 de junio, y
demás disposiciones complementarias;

Resultando que consultados los antecedentes amnles en el
Servicio de Centros Privados de la Dirección General de Educación
Básica y en el Registro EapeciaI de Centros aparece debidamente
acreditada la titularidad del Centro «Inmaculado Corazón de
MarílI», a favor de don Pablo José Mindán Lorenzo;

Resll1tando que mediante escritura notarial otollada ante e!
Notario de Zaragoza don José Enrique Cortés Valdés, con el
número 652/1986 de su ptotncolo, don Pablo José Mindán Lorenzo
cede la titularidad del referido Centro a favor de la Compañía
mercantil «Inmanulado Corazón de María, Sociedad Límitadll»;

Resultando que el expediente ba sido tramitado en debida
forma por la Dirección Provincial competente, que emite su
preceptivo infonnc en sentido favorable; como, asimismo, lo hace
el correspondiente Servicio de Inspección;

Vistos la Ley General de Educación y Financiamiento de la
Reforma Educativa de 4 de agostn de 1970 (<<IIoletin Oficial del
Estado» del 6); el Decretn 1855/1974, de 7 de junio (<<Boletín
Oficial del Estado» de 10 de julio), sobre réjimen jarídico de las
autorizaciones de los Centros no estatales de enseñanza; la Orden
de 24 de abril de 1975 (<<IIo1etin Oficial del Estado» de 2 de mayo),
y la Ley de Procedimiento Administrativo de 11 de julio de 1958
(<<Boletin Oficial del Estado» del 18);

Considerando que se ban cumplido en el presente expediente
todos los requisitos exi¡idos por la normativa vigente en esta
materia,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder al cambio de títulari
dad del Centro «Inmaculado Corazón de MarílI», que en lo
sucesivo ostentará la Compañía mercantil dnmaculado Corazón
de Maria, Sociedad Límitadll», 9ue como cesionaria queda subro
gada en la totalidad de las obligaciones y cargas que afecten al
Centro cuya titularidad se le reconoce, y muy especialmente las
relacionadas con las a}'lldas y prestamos que el Centro poeda tener
concedidos por el Ministerio de Educación y Ciencia, así como las
derivadas de su condición de Centro concertado y aquellas que les
correspondan en el orden docente y las que se denvan de la vigente
legislación laboral.

El cambio de titularidad no afectará al régimen de funciona
miento del Centro.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid. 14 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

29459 ORDEN de 14 de octubre de 1986 por la que se
autoriza el cambio de titularidad del Centro escolar
privado «Fernando 111». sito en calle Aceuchal. 14. de
Madrid.

Examinado el expediente incoado por don FemandC? Rollán
Piñataro, relativo al cambio de titularidad del Centro pnvado de
Enseñanza «Fernando lIbo, sitn en calle Aceucbal, 14, de Madnd.
clasificado provisionalmente para una unidad .de Párvulos V 25

puestos escolares y ocho unidádes de EGB por Orden de fecha 20
de mayo de 1982, al amparo de la Ley General de Educación,
Decreto 1855/1974, de 7 de junio, y demás disposiciones comple
mentarias;

Resll1tando que, consultados los antecedentes obrantes en el
Servicio de Centros Privados de la Dirección General de Educación
Básica y en e! Registro Especial de Centros, aparece debidamente
acreditada la titularidad del Centro «Fernando libo a favor de don
Manuel RoUán Martín;

Resll1tando que mediante escritura de cesión otnllada ante e!
Notario de Madrid, don José L Figuerola Cerdán, con el número
967/1986 de su ptotneolo, doña Francisca Piñataro Sobrados y don
Fernando Rollán Piñataro exponen que don Manuel Rollón Mar
tin, esposo y padre de los comparecientes, falleció en Madrid, bajo
testamento autorizado en Madrid e! día 22 de noviembre de 1971,
por su Notario don Sergio Gonzá1ez Collado, en el que legó a su
esposa, doña Francisca Piñataro Sobrados e! usufructo del caudal
hereditario, e instituyó heredero a su hijo don Fernando Rollón
Piñataro;

Resll1tando que doña Francisca Piñataro Sobrados renuncia en
favor de su hijo don Fernando Rollón Piñataro el derecho de
usufructn en Cllantn a la titularídad del Centro «Fernando m»,
aceptándola el señor Rollón Piñataro en el. mismo acto;

Resll1tando que el expediente ba sido tramitado en debida
forma por la Dirección Provincial competente, que emite su
preceptivo informe en sentido favorable; como asimismo lo hace el
correspondiente Servicio de Inspección; ¡

Vistns la Ley General de Educación y Financiamiento de la
Reforma Educativa de 4 de a80stn de 1970 (<<IIoletín Oficial del
Estado» del 6), el Decreto 1855/1974, de 7 de junio (<<IIoletin
Oficial del Estado» de 10 de julio), sobre régimen jarídico de las
autorizaciones de los Centros no estatales de Enseñanza; la Orden
de 24 de abril de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de mayo),
y la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de jll1io de 1958
(<<Boletín Oficial del Estado» del 18);

Considerando que se han cumplido en el presente expediente
todos los requisitos. exigidos por la normativa vigente en esta
materia,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder al cambio de titulari
dad del Centro «Fernando n1» a favor de don Fernando Rollán
Piñataro, que como concesionario queda subrogado en la. total~dad
de las obligaciones y cargas que afecten al Centro cuya l1tularidad
se le reconoce y, muy especialmente, las relacionadas con las
ayudas y préstamos 9ue el Centro pueda. tener concedidos por el
Ministerio de EduC8C1ón y Ciencia, así co~o aquellas denvadas de
su condición de Centro concertado y las que le correspondan en el
orden docente y las que se derivan de la vJ.lente 1~s1aci6n laboral.

El cambio de titularidad no afectará al régimen ae funciona
mientn del Centro.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 14 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

ORDEN de 15 de octubre de 1986 por la que se
autoriza el cambio de titularidad del Centro privado
de enseñanza «San Fulgencio». silo en ca/le Angel
Bruna, 10. de Cartagena (Murcia).

Examinado el expediente incoado por don Clemente Martí.nez
Ros, relativo al cambio de titularidad del Centro privado de
enseñanza .san Fu!gencio», sito en calle Angel Bruna, 10, de
Cartagena (Murcia), clasificado definitivamente para dos umdades
de párvulos por Orden de fecba 11 de Jumo de 1975, Ypara ocho
unidades de Educación General Básica, por la de 10 de marzo de
1977, al amparo de la Ley General de Educación, Decretn
1855/1974, de 7 de junio, y demás disposiciones complementarías;

Resultando que consultados los antecedentes obrantes en el
Servicio de Centros privados de la Dirección General de E.ducación
Básica y en el Registro especial de Centros, aparece debidamente
acreditada la titlliaridad del Centro .san Fll1gencio» a favor de don
Clemente Martfnez Ros;

Resll1tando que mediante escritura notarial otorgada ante el
Notario de Albaoete don José Antonio Roma Riera, con el número
599/1986 de su protocolo, don Oemente Marlinez Ros manifiesta
que ba cedido a su hijo, don Juan Martínez Pagan, la l1tularidad del
referido Centro;

Resll1tando que el expediente ba sido tramitado en debida
forma por la Dirección .Provincial competen~. ,que emite su
preceptivo informe en sentIdo favorable; como aSlmwno lo hace el
correspondiente Servicio de Inspección:
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Vistos la Ley General de Educación y Financiamiento de la
Refonna Educativa de 4 de a¡osto de 1970 (<<Boletin Oficial del
Estad"" del 6); el Decreto 1855/1974, de 7 de junio (<dIoletin
Oficial del Estad"" del 10 de julio), sobre régimen jurídico de las
autorizaciones de los Centros no estatales de enseñanza; la Orden
de 24 de abril de 1975 (<<Boletín Oficial del Estad"" del 2 de mayo)
y la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958
(<<Boletin Oficial del Estad"" del 18);

Considerando que se han cumplido en el presente expediente
todos. los requisitos exi¡idos por la normativa vi¡ente en esta
matena,

Este Ministerio ha tenido a bien aeeeder al cambio de titulari.
dad del Centro «San Ful¡enci"", que en lo sucesivo ostentará don
Juan Martlnez Pagan, que como cesionario queda subrogado en la
totalidad de las obli¡aciones y car¡as que afecten al Centro, cuya
titularidad se le reconoce, y muy especialmente las relacionadas con
las a~das y préstamos que el Centro pueda tener concedidos por
el MInisterio de Educación y Ciencia, así como lp derivadas de su
condición de Centro concertado y aquellas que les correspondan en
el orden docente y las que se denvan de la vigente legislación
laboral.

El cambio de titularidad no afectará al régimen de funciona-
miento del Centro. .

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de octubre de 1986.-P. O. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pórez Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

29461 ORDEN de 16 de octubre de 1986 por la que se
autoriza el cambio de titularidad del Centro privado
de enseñanza ftP/noslerra», sito en carretera de Col
menar Viejo, kilómetro 11 de Colmenar Viejo
(Madrid). , _

Visto el expediente incoado a instancia de la Fundación
Cultural privada eColegÍo de Campo Pinosierra, Fundación Fer·
nanda Femández de Córdoba», relativo al cambio de titularidad
del Centro privado de enseñanza «Pinosierra», clasificado definiti·
vamente en los niveles de Preescolar por Orden de 4 de febrero de
1976 (<<Boletín Oficial del Estad"" de 2 de junio), y de Educación
General Básica por Orden de 25 de junio de 1981 (<<Boletín Oficial
del EstadO» de 11 de a¡osto), al amparo de la Ley Ordnica del
Derecho a la Educación de 3 de julio de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estad"" del 4); Decreto 1855/1974, de 7 de junio, sobre Régimen
Jurídico de las autorizaciones de los Centros no estales de eme
ñanza (<<Boletín Oficial del EstadO» de 10 de julio) y demás
disposiciones complementarias~

Resultando que el expediente ha sido tramitado en debida
forma por la Dirección Provincial competente, que emite su
precepllvo informe en sentido fávorable, como asimismo lo haoe el
correspondiente Servicio de Inspección;

Resultando que, consultados los antecedentes ohrantes en el
Servicio de Centros Pl1vados de la Dirección GeneraI de Educación
Básica y en el Registro Especial de Centros aparece debidamente
acreditada la titularidad del Centro «Pinosierra» a fávor de doña
Fentanda Fernández de Córdoha y Minaoranoe;

Resultando que doña Fentanda Fernández de Córdoba falleció
en Colmenar Viejo (Madrid) el dla 3 del mes de febrero de 1981;

Resultando que di testamento otonrado ante el Notario del
Dustre Colegio de Madrid don Antonio Vázquez Presedo, con fecha
de 21 Y 25 de abril de 1980, bajo los números 1.784 y 2.000 de su
protocolo, doña Fentanda Femández de Córdoha instituye como
su tínica y universal heredera a la Fundación de Cultura privada
denominada eColeaios de Campo Pinosierra Fundación Fentanda
Femández de CórdOba»-

Resultando que los Estatutos de la Fundación fueron elevados
a documento púhlico por don Antonio Fernández-Golfin Aparicio,
Notario del Ilustre Colegio de Madrid, Y con el número 1.777 de
su protocolo, el 16 de noviembre de 1981;

Resultando que con fooha 28 de marzo de 1983 se designa el
primer Patronato de la Fundación;

Resultando que, con fecha de 9 de octubre de 1985, el
excelentísimo señor Miniatro del Departamento dispuso el recono
cimiento, clasificación e inseripción de la Fundación docente
privada eColegios de Campo Pinosierra. Fundación Fentanda
Fernández de Córdoba» en el Registro de Fundaciones Docentes
Privadas del Ministerio de Educación;

Vistos la Ley General de Educación y Financiamiento de la
Reforma Educativa de 4 de aaosto de 1970 (<<Boletín Oficial del
EstadO» del 6), la Ley Or¡ánica del Derecho a la Educación de 3 de
julio de 1985 (<<Boletín Oficial del EstadO» del 4), el Decreto

1855/1974, de 1 de junio (<<Boletín Oficial del EstadO» del 10 de
julio), sobre régimen jurídico de las autorizaciones de los Centros
no estatales de enseñanza; la Orden de 24 de abril de 1975 (<dIoletín
Oficial del Estad"" del 2 de mayo) y la Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 18 de julio);

Considerando que se han cumplido en el presente expediente
todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en esta
materia,

Este Ministerio ha tenido a bien acoeder al cambio de titulari
dad del Centro «Pinosierra», que, en lo sucesivo, ostentará la
Fundación docente privada eColepos de Campo Pinosierra. Fun·
dación Fentanda Fernández de Córdoba», que, como cesinaria
queda subrogada en la totalidad de las obli¡aciones y car¡as que
afecten al Centro cuya titularidad se reconoce, y muy especialmente
las relacionadas con las aYUdas y préstamos que el Centro pueda
tener concedidos por el Ministerio de Educación y CienClll, asi
como las derivadas de la vi¡ente 1egisIación laboral y las que les
correspondan en el orden docente.

El cambio de titularidad no afectará al régimen de funciona
miento del Centro.

Lo que que di¡¡o a V. 1. .
Madrid, 16 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

29462 ORDEN de 16 de octubre de 1986 por la que se
dispone el cumplimiento en sus propios términos de la
sentencia dictada por la Audiencia Nacional en 14 de
marzo de 1986. relativa al recurso contencioso-admi·
nistrativo interpuesto por doña Maria Concepción
Diez de Cea.

limo. Sr.: En el recuno contencioso-adminitivo interpuesto por
doña Maria Conoepeión Diez de Cea, contra Resolución de este
Departamento, sobre adjudicación provisional de destino, la Audiencia
Nacional, en foolia 14 de marzo de 1986, ha dictado sentencia cuyo
fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que desestimando el actual recurso contencioso
administrativo mterpuesto por la Profesora señora Manrique
Gutiérrez, en nombre y representación de la demandante doña
Maria Concepción Diez de cea, frente a la demandada Administra
ción General, contra la desestimación presunta producida por el
silencio administrativo del Ministerio de Educaetón y Ciencia de)
recurso de reposición interpuesto contra la Resolución del referido
Ministerio de 23 de junio de 1981, a las que la demanda se contrae.
debemos deelarar y deelaramos ser .confonnes a derooho y, por
consiguiente, mantenemos los referidos actos administrativos al
presente combatidos; todo ello sin hacer una expresa declaración de
condena en costas, respecto de las derivadas de este proceso
jurisdiccional.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios ténninos.

Lo diJO a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 16 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Subsecretario, Joaquín Arango ViIa-Belda.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

CORRECCION de eTraJas de la Orden de 2 de oC'ubre
de 1986 por la que ce concede autorización para
impanir Educación Permante de Adultos. equnalente
al nivel de Educación General Básica en la modalidad
de «Centro», al Centro de Estudios «Javier Gon:d!c:
Caslejóm>, de Madrid.

Padecido eITor en la inserción de la citada Orden. publicada en
el «Boletín Oficial del Estado~ número 255, de fecha 24 de octubre
de 1986. a continuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página 35856, último párrafo de la columna primera,
donde dice: «La calificación de los alumnos que cursen enseñanzas
en este Centro se ajustará a lo dispuesto en la Resolución de la
Dirección General de Educación Básica de 27 de junio de 1976, ...»;
debe decir: td.a calificación de los alumnos que cursen enseñanzas
en este Centro se ajustará a lo dispuesto en la .R~solución de la
Dirección General de Educación Básica de 27 de Juho de J976, ...».


